
 

PROYECTO: LC.  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

En el presente proceso ordinario laboral promovido por FRANCISCO JAVIER 

MORALES VALENCIA en contra de E.P.S. MEDIMAS y OTROS.; teniendo en 

cuenta la solicitud de renuncia al poder que hacen los Dres. JULIANA PATRICIA 

MORAD ACERO y FABIO ALEJANDRO GÓMEZ CASTAÑO, apoderados de la 

demandada EPS MEDIMAS, el Despacho por ser procedente de conformidad con 

el art 76 del Código general del proceso, ACEPTA la renuncia al poder.  

Se le advierte a la apoderada, que renuncia no pone término al poder sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZA 
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